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CONCEDE PERMISO SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES A DOÑA PATRICIA 
GAETE VILLALON 

------------~~~~~-----1 
INDEPENDENCIA, 3 o AGO 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 8 9 fi,2016-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud de 
permiso sin goce de sueldo, presentada por la funcionaria, doña Patricia Gaete 
Villalón, de fecha 17 de agosto de 2016; el memorándum W908, de 18 de 
agosto de 20 16 de la Dirección de Desarrollo Comunitario con el voao de 
Alcaldía; la Providencia W2143, de 23 de agosto de 2016, de Alcaldía; lo 
dispuesto en el Articulo 109 de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, y en uso de las facultades y atribuciones que me 
confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

CONCÉDESE Permiso sin goce de remuneraciones a 
la funcionaria de Planta doña PATRICIA GAETE VILLALON, Escalafón Técnico, 
grado 15, desde el día 22 de agosto de 2016 hasta el día 23 de Octubre de 
2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, 
ARCHÍVESE. 
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SECRETARIO MUNICIPAL 
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'I'RANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaria Municipai - Jurídico - Control 
Administración y Finanzas - Dideco - Interesada - Personal (2) 
Remuneraciones - Oficina de Partes. 


